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EditorialSumario

Parece que la polémica esté
servida, tras hacer público
el acuerdo entre diferen-

tes entidades educativas, muy
bien encabezadas por el
Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos, el
pasado mes de septiembre,
sobre la inserción del psicólo-
go educativo en el sistema
educativo.

Ya nos hicimos eco del
asunto, incluyendo en el últi-
mo número de este boletín un
artículo sobre el psicólogo
escolar extraído del C.O.P..

Tras el verano, se ha vuelto
a la carga y se han dado ya a
conocer las verdaderas inten-
ciones. Una, meter en plantilla
al psicólogo educativo; y dos,
que su máster sea el más idó-
neo para ejercer en el ámbito
educativo y no el que realiza el
resto del profesorado.

Y no es que deba parecerle
a nadie mal que se incorporen
nuevos recursos para la mejo-
ra de los centros escolares,
que todo es bueno para el
convento. Y así han debido
entenderlo, especialmente, las
organizaciones de familias y
de directivos que han suscrito
el acuerdo.

¿Quién se opondría, por
ejemplo, a incorporar logope-
das, asistentes técnicos edu-
cativos, enfermeros/as, admi-
nistradores titulados en ADE,
graduados en bibliotecono-

mía, ingenieros informáticos,
expertos en seguridad,...,
debidamente cualificados,
también mediante máster, en
la mayoría de centros educati-
vos? ¿Acaso no serían bienve-
nidos?. Por tanto, felicitémo-
nos por la iniciativa y auguré-
mosles el éxito de sus legíti-
mas reivindicaciones.

Ahora bien, ¿porqué la pro-
puesta está planteada, tan
rotundamente, como "El mejor
sistema organizativo para
satisfacer estas necesidades
..." descalificando el vigente
sistema y excluyendo, así, a
los profesionales del actual
modelo?.

O como bien expresa nues-
tra compañera Ana Cobos
Cedillo, Presidenta de AOSMA,
¿Y si primero miramos y des-
pués pedimos?

Será desinformación, será
interés corporativo, serán
ganas de marear la perdiz, o
simple intención de confron-
tar y reabrir viejas disputas
estériles sobre quién es más,
quién está más capacitado,
que titulación universitaria es
mejor o que facultad universi-
taria arrima más el ascua a su
sardina...

Confiemos en que el asun-
to, no traiga mucha cola.
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Actualidad pprofesional

La Asesoría Psicopedagógica y
Sección de Pedagogía del
Colegio Profesional de la

Educación en Madrid

EXPONE:

Los principios y competencias
básicas de la orientación educativa
escolar en España se encuentran
recogidos en la Ley Orgánica de
Educación 2/2006 de 3 de mayo
(LOE). Dicha Ley insta a las
Administraciones educativas a garan-
tizar “la existencia de servicios o pro-
fesionales especializados en la orien-
tación educativa, psicopedagógica y
profesional” (art. 157 - h). 

Merece la pena subrayar esto
último para incidir en la naturaleza
esencialmente pedagógica de la
profesión orientadora, con especial
énfasis cuando además hablamos del
Sistema Educativo: ámbito por exce-
lencia de las Ciencias de la
Educación. Parece oportuno, asimis-
mo, una revisión de los conocimien-
tos y competencias que en este sen-
tido brinda la formación universitaria
en Pedagogía (ANEXO), cuyos estu-
dios de Grado son ya, al margen de
ulterior especialización, la más elo-
cuente declaración de la vocación y
el ánimo de excelencia que rige a los
pedagogos en el desempeño de tan
hermosa profesión.  

Es sin duda en esta línea que la
LOE destaca en su articulado la
importancia de la “formación peda-
gógica y didáctica” (Disposición
Transitoria Octava) supuesta a
dichos profesionales. Ley que en
todo momento define este tipo de
intervención como una labor de
“orientación o asesoramiento psico-
pedagógico” (Disposición Transitoria
Decimoquinta); marco disciplinar,
por cierto, reiterado hasta tres veces
en esta Disposición. 

Por ello, cuando la LOE señala
que las Administraciones dispondrán
de “profesionales cualificados” (art.
72 - 1) para alcanzar los fines de

equidad e integración establecidos
en sus principios, podemos colegir
que se refiere a expertos cualificados
en orientación educativa, psicopeda-
gógica y profesional. Expertos con la
suficiente pericia pedagógica como
para poder contribuir con eficacia en
la vital tarea de “realizar adaptacio-
nes y diversificaciones curriculares”
(art. 72 - 3), piedra angular de toda
orientación educativa que se precie
de escolar. Sólo de este modo puede
un orientador ser un auténtico recur-
so para la “mejora de los aprendiza-
jes y apoyo al profesorado” (art.
157), tal y como exige la Ley. 

Sorprende, en este sentido, la
reciente firma del citado protocolo,
pues entendemos que reivindicar al
psicólogo educativo como profesio-
nal estrella de la orientación escolar
distorsiona las coordenadas psicope-
dagógicas que deben estructurar una
orientación educativa escolar de cali-
dad. 

La orientación en el ámbito esco-
lar es una profesión psicopedagógi-
ca, es decir, que precisa de una espe-
cialización educativa multidiscipli-
nar.

Esta multidisciplinariedad psico-
pedagógica indica que los profesio-
nales idóneos para realizar dicha
actividad son aquellos formados en
Pedagogía o Psicopedagogía, así
como otros titulados que acrediten
formación específica y/o la suficiente
experiencia profesional en el ámbito
educativo como para desempeñar
adecuadamente las funciones de
orientación psicopedagógica y profe-
sional previstas por la Ley. 

El desarrollo de los recursos de
orientación en la escuela española es
un empeño noble y necesario que
afecta a toda la Comunidad
Educativa. Por lo tanto, toda ella
debe ser implicada en cualquier pro-
puesta de mejora. De lo contrario, no
estaremos ante una eventual mejora
del sistema, sino ante una posible
perversión de sus principios. 

En esta línea, cualquier propues-
ta para el desarrollo del marco legal

vigente en lo relativo a las condicio-
nes de acceso y desempeño de la
profesión orientadora escolar debe-
ría ser coherente con los principios
de la Ley Orgánica de Educación
2/2006, tal y como consta en el
actual Borrador para el Estatuto del
Funcionario Docente de 4 oct 2007
sobre los servicios de apoyo educati-
vo: “Los servicios de apoyo educativo
serán organizados por las
Administraciones educativas en con-
sonancia con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación” (art. 18 – 1), “La plantilla
o relación de puestos de trabajo de
estos servicios incluirá los requisitos
para su desempeño” (art. 18.2).

En virtud de lo expuesto, la
Sección de Pedagogía-
Psicopedagogía del Colegio profesio-
nal de la Educación 

MANIFIESTA:

SÍ a un desarrollo de la orienta-
ción educativa escolar como profe-
sión psicopedagógica experta y mul-
tidisciplinar, que para su acceso y
desempeño valore los contenidos
psicopedagógicos de la formación
universitaria de Grado y Posgrado. 

NO al blindaje de un perfil acadé-
mico y profesional excluyente del
orientador escolar, que parece con-
fundir la mejora de los servicios de
orientación con la reivindicación de
ciertos privilegios corporativos en
monopolio.

SÍ al diálogo interdisciplinar de
toda la Comunidad Educativa para la
constitución de mesas de trabajo y
foros integradores de I+D+i en orien-
tación educativa escolar.

NO a las aventuras corporativas
unilaterales que, incluso con buenas
intenciones, empañan el debate y
levantan barreras entre distintos
agentes fundamentales de la
Comunidad Educativa. 

Madrid, a 21 de septiembre de
2010

ORIENTACIÓN ESCOLAR PSICOPEDAGÓGICA: POR
UNA ATENCIÓN DE CALIDAD

Sobre la exclusión del pedagogo-psicopedagogo en la reciente “firma de un protocolo sobre
la inserción del psicólogo educativo en el sistema de educación español no universitario”



Dos compañeros de las asociaciones con-
federadas a COPOE de la Comunidad
Valenciana y de Castilla - La Mancha, res-

pectivamente, han colaborado en esta publica-
ción, iniciativa del CEFIRE de Elda (Alicante).

Mª FERNANDA CHOCOMELI FERNÁNDEZ,
con el tema:

Adaptabilidad. Flexibilidad para afrontar
los cambios y los nuevos desafíos.

PEDRO CARLOS ALMODÓVAR GARRIDO,
con el tema:

Comunicación. Saber dar y recibir informa-
ción.

Éste último nos recomienda el material,
como sólo él lo sabe hacer; con entrañable
convicción y admirable optimismo vital:

“...considero que sería interesante que se
difundiera entre todas las asociaciones de la
COPOE, ya que en estos momentos sociales en
los que prima la sospecha sobre la confianza
hacia el prójimo, el mohín sobre la sonrisa y el
ego sobre todas las cosas; son urgentemente
necesarios mensajes, historietas y apoyos ide-
ológicos que muestren y empujen a los peque-
ños ciudadanos de nuestros "coles" en la direc-
ción del camino de la felicidad, la armonía y la
paz interior.

A esta iniciativa del CEFIRE de Elda he apor-
tado mi pequeño grano de arena en forma de
colaboración a la obra y de difusión a discrec-
ción”.

Actualidad pprofesional
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ANA COBOS CEDILLO / Orientadora. Doctora en
Ciencias de la Educación por la Universidad
de Málaga

E l 21 de septiembre de 2010 varias or-
ganizaciones de ámbito nacional fi r-
maron en la Facultad Complutense

de Madrid un “acuerdo sobre la inserción de
un psicólogo educativo en el sistema de educa-
ción español no universitario”.

Dicho acuerdo esta firmado por los y
las representantes de las siguientes entida-
des: CEAPA (Confederación española de
asociaciones de madres y padres de alum-
nos), CONCAPA (Confederación católica
nacional de padres de familia y padres de
alumnos), Psicólogos educativos, CDPUE
(Conferencia de decanos de Psicología de las
universidades españolas), Consejo general
de colegios oficiales de psicólogos, FEDADi
(Federación de asociaciones de directivos de
centros educativos públicos) y por el decano
de la Facultad de Psicología de la Universi-
dad Complutense de Madrid.

Este acuerdo expone que existen nece-
sidades educativas en los centros que solo
pueden ser satisfechas por profesionales
cualificados, ya que estas y estos han de
realizar funciones de asesoramiento a toda
la comunidad educativa, así como evalua-
ción e intervención psicopedagógica, todo
ello en coordinación con otros y otras pro-
fesionales.

Basta conocer un poco el sistema educa-
tivo del siglo XXI para estar en total acuerdo
con esta demanda de profesionales cualifi -
cados. Sin embargo, hemos de recordar que

la figura profesional a la que se refi ere este
acuerdo ya existe y se llama “orientador u
orientadora”.

El perfil profesional de “orientador u
orientadora”, que el citado acuerdo deno-
mina “psicólogo educativo” fue creado por el
Ministerio de Educación en 1977 para dotar
profesionalmente a los SOEVs, Servicios de
Orientación Educativa y Vocacional, por or-
den de 30 de abril, publicada en el Boletín
Oficial del Estado del 13 de mayo.

Estos servicios, aunque comenzaron 
muy precariamente, se han ido desarro-
llando y aumentando de tal modo que, en 
la actualidad, en casi toda España (salvo
Cataluña) existe al menos una o un pro-
fesional en cada centro público de secun-
daria trabajando a tiempo completo en el 
instituto y una orientadora u orientador de 
referencia en cada colegio, que acude a este 
al menos un día por semana; existe incluso 
en comunidades como Galicia, Cantabria o 
Castilla-la Mancha, donde la presencia es 
prácticamente diaria.

Estas y estos profesionales de la orienta-
ción tienen una licenciatura, en la mayoría
de ocasiones Psicología, Ciencias de la Edu-
cación, Pedagogía o Psicopedagogía, e inclu-
so es frecuente encontrar a quienes están en
posesión de varias de ellas.

Me resulta difícil comprender por qué se
firma ahora este acuerdo, ya que estos ser-
vicios de orientación existen desde hace 34
años, y además el avance en la dotación de
profesionales a los mismos ha crecido ex-
ponencialmente en todos estos años. Para
muestra un botón, en Málaga, por ejemplo

se pasó de 3 profesionales en 1977 a más de
300 en 2010.

¿En qué consiste entonces la petición que
sostiene este acuerdo?, ¿En solicitar que úni-
camente estos puestos sean ocupados por
personas con la titulación de Psicología? lue-
go, ¿es este acuerdo una reivindicación cor-
porativista del Colegio de Psicólogos?

Y las organizaciones firmantes que agru-
pan a familias de alumnado, ¿nunca habían
tenido noticia de la existencia de profesio-
nales de la orientación en los centros de sus
hijos e hijas?

Y en la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, ¿no sa-

bían que gran parte de los recién licenciados
y licenciadas tiene sus expectativas laborales
proyectadas en las oposiciones de profesora-
do de secundaria?, ¿y que la especialidad de
Psicología-Pedagogía fue aprobada por Real
Decreto en 1991?

A veces parece que el sistema educativo
estuviera al margen de la sociedad. Algunas
entidades, como las firmantes del acuerdo
citado, dan muestras de no conocer el siste-
ma educativo ni nada de lo que pasa en cole-
gios e institutos. También es posible que to-
dos y todas seamos víctimas de unos medios

de comunicación que transmiten una parte
de la realidad escolar tan sesgada que apenas
guarda relación con la misma.

El sistema educativo del siglo XXI se
presenta muy complejo. Precisa de nuevos
perfiles profesionales para dar respuesta a
nuevas demandas sociales. Hemos de acos-
tumbrarnos a reconocer a más profesionales
en los centros distintos de los y las docentes.

También existen otras demandas que
complementan las educativas que deben
estar fuera del sistema educativo, como la
salud mental. Es necesario reclamar una ma-
yor cobertura de la misma, especialmente de
la infantil y juvenil, pero esta se debe tratar
en su ámbito, que es el sanitario, en los co-
rrespondientes centros de salud.

En el sistema educativo, las y los profe-
sionales han de ser especialistas en educa-
ción, con amplia formación en Ciencias de
la Educación, como la Didáctica, Pedagogía
y Psicopedagogía. Esta formación debe ser
tanto teórica como práctica, tanto inicial
como permanente, tanto para docentes,
como para quienes no dan clases.

Es necesaria una mayor visibilización del
trabajo que se realiza en los servicios públi-
cos, así como una mayor coordinación entre
estos, para que cuando se fi rmen acuerdos
que afecten al sistema educativo, se parta
del conocimiento del mismo. A ello, podrán
contribuir en gran medida los medios de
comunicación cuando abandonen el sensa-
cionalismo y pongan el punto de mira en las
experiencias positivas, muchas de ellas por
cierto, promovidas por profesionales de la
orientación educativa.

¿Y si primero miramos y después pedimos?

“Es necesaria una mayor
visibilización del trabajo de los

servicios públicos, así como
una mayor coordinación”
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